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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
Nº 3 DE TORRELAVEGA

   CVE-2014-16453   Notifi cación de sentencia 88/2014 en procedimiento ordinario 833/2012.

   Doña Olga Gómez Díaz Pines, secretaria judicial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción N° 3 de Torrelavega. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, a ins-
tancia de Cotexsant S. A., frente a Diseño y Construcción Fadeco SL, en los que se ha dictado 
resolución sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA n° 000088/2014 

 Torrelavega, 1 de abril de 2014. 

 Alfredo Fernández Vázquez, magistrado juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
n° 3 de Torrelavega, he visto los presentes autos de procedimiento ordinario n° 833/2012, 
sobre reclamación de cantidad, siendo demandante Cotexsant S. A., representada por la pro-
curadora Felicidad Mier Lisaso y asistida por la letrada Ana Isabel Rodríguez Galguera, y de-
mandada Diseño y Construcción Fadeco S.L, en rebeldía. 

 FALLO 

 Que estimando totalmente la demanda debo condenar y condeno a la demandada Diseño 
y Construcción Fadeco S. L. a que pague a la demandante Cotexsant S. A. la cantidad de 
28.184,89 euros más el interés previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Con impo-
sición de costas a/la demandada. 

 Notifíquese esta resolución a las partes con indicación de que contra ella cabe interponer 
recurso de apelación ante este Juzgado en el plazo de veinte días contados desde el siguiente 
al de su notifi cación. 

 Así por esta mi sentencia de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 Y para que sirva de notifi cación en el Boletín Ofi cial de Cantabria en legal forma, con los 
apercibimientos en la misma contenidos a Diseño y Construcción Fadeco SL con CIF B39527510, 
en ignorado paradero, libro el presente. 

 Torrelavega, 10 de junio de 2014. 

 La secretaria judicial, 

 Olga Gómez Díaz Pines. 
 2014/16453 
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